
VIII Legislatura

Núm. 87 26 de marzo de 2012

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

EPC/8 . Pág. 13281

CVE: BOCCL-08-006156

6.  ELECCIONES, DESIGNACIONES, NOMBRAMIENTOS Y 
PROPUESTAS

630. Procurador del Común
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León proponiendo al 
Pleno de la Cámara a D. Javier Amoedo Conde como candidato a 
Procurador del Común de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 22 de marzo 
de 2012, de acuerdo con la Junta de Portavoces, y siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 6.3 de la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del 
Común, ha acordado elevar al Pleno de la Cámara la propuesta de nombramiento 
de D. Javier Amoedo Conde como candidato a Procurador del Común de Castilla y 
León, haciendo suya la candidatura presentada en tal sentido por la Comisión de 
Relaciones con el Procurador del Común.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2012.
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